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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA; TABASCO.

Edicto
AL PUBLICO EN GENERAL:

En la Sección de Ejecución del Expediente
Número 510/981, rc1ativo al juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el C. Licenciado Jorge J
Priego Salís, Endosatario en Procuración del señor
Doctor Ignacio Vázquez Villaseñor, en contra de los
CC. MARIA TERESA ESTRADA MENDEZ, MAR-
THA ESTRADA MENDEZ, EMMA MENDEZ DE
PORTA, ROSA MARIA MENDEZ PORTA y PE-
DRO PEREZ RIVERA por auto de fecha Dos de
Agosto del presente año; se señalaron las DIEZ
HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE OCTUBRE
DEL PRESENTE AÑO, para que tenga lugar la
celebración del Remate en Pública Sub-asta y-Pri-
mera Almoneda del siguiente bien inmueble: Pre-
dio Urbano y casa en él enclavada, ubicado en la
calle Ignacio Gutiérrez, hoy calle Ocho Horas,
número Trescientos Veinticuatro, de la Colonia
Rovirosa de esta Ciudad, constante de una Super-
ficie de CIENTO CUARENTA METROS CUA-

DRADOS, y con las medidas y colindancias que
obran en autos. Sirve de base para el remate, la
suma de $1'125,000.00 (UN MILLON CIENTO
VEINTICINCO MIL PESOS, 001/100 M.N. Y es
postura legal la cantidad de $750,000.00 (SETE-
CIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/l00
M.N.) que equivale a las dos terceras partes del valor
pericial de dicho bien inmueble que se remata.

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán
depositar previamente en la Secretaria de Finanzas
del Gobierno del Estado, una cantidad igual al diez
por ciento del valor pericial de dicho inmueble, y
practíquense las publicaciones prevenidas por el
Articulo 549 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio.

y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido
el presente Edicto a los (9) nueve días del mes de
septiembre del año de (1983) mil novecientos
ochenta y tres, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. MA. DEL CARMEN LAZARO MORALES.
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INST AN-
ClA DE LO CIVIL.

Lo acordo y firma la Licenciada Maria Elena Her-
nández inurreta, Juez del conocimiento por antee el
Secretaría Judicial" C" que certifica y da fé. Al calce
de" ibl "03 nrmas llegl es.----·

Edicto
Por mandato Judicial y para su publicación en

un Periódico de mayor circulación que se edite en
esta capital por tres veces de tres en tres días, expidoEn el expediente número 156í983, relativo a
el presente Edicto en la Ciudad de Villahermosa,Diligencias de Información Ad-perpetuam promo-

vidoenVíadeJurisdicciónVoluntariaporelC.josé Capital del Estado de Tabasco, el día cinco de
M 1H á d G· f h ". d agosto de mil novecientos ochenta y tres.anue ern n ez arcia, con ec a vemncmco e
Junio del año en curso, se dictó un proveído que a la.
letra dice:

A QUIEN CORRESPONDA:

---"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-- ATENTAMENTE.
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAH ERM OSA, TA··: SUFRAGIO EFECTIVO " NO REELECCION.
BASCa, VEINTICINCO DEJUNIO DE MIL NO- EL SRIO. JUD. "e" DELJDO. 30. CIVIL.
VECIENTOS OCHENTA YTRES.- Por presentado
el C. JaSE MANUEL HERNANDEZ GARCIA C. MARTIN VIDAL VIDAL
con su escrito de cuenta y plano en copia fotostática,
promoviendo en la Vía de jurisdicción Voluntaria 3
Diligencias de 1nformaci6n Ad-Perpetuam, para.
acreditar la posesión del predio rústico ubicado en
la Ranchería Boquerón Segunda Secci6n pertene-
ciente al Municipio del Centro, con las medidas y
colindancias siguientes: Al Narte 53 metros con Río
Mexcalapa, al Sur 30 metros con Santiago Torres y
Moisés de la Rosa y Camino Vecinal, al Este 79
metros con Maria Jesús de la Rosa Ramón y 143
metros con Isabel de la Rosa y Delfina de la Rosa
como lo demuestra con el plano anexos. Con
fundamento en los artículos 870, 871, 872,904 y sus
relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se dá entrada a la promoción en la Vía y forma
propuesta. Fórmese expediente, regístrese y dese
aviso de su inicio a la Superioridad Con fun-
damento en los artículos 121 del Procesal Civil
mencionado y 2932 también mencionado publí-
quese este proveído por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del estado, asímismo fijense
los avisos en los lugares Públicos acostumbrados
con relación a éste juicio. Agréguese las constancias
de los avisos y los periódicos se señalará fecha para
recibir la testimonial ofrecida a cargo de los señores
BENITO HERNANDEZ SUAREZ e ISAlAS JU-
LIAN ALEJ OS. Se tiene por autorizado para oír y
recibir citas y notificaciones a los CC. Licenciado
marcos Buendia Cadenas, y José Maria Castro
Mijangos, Notifiquese personalmente. Cúmplase
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
JUZGADO DE LO FA1\1ILIAR DE PRII\·1ERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JTJDICIAL DE.-
CARDENAS. TABASCO,

C. SILVlh. GUIl.AR MARU-.i.
DONDI:. SE ENCUENTRE.-

Para su conocimiento y efectos legales con-
ducentes a que haya lugar, comunico a usted que en
el Expediente Civil número 232/982. relativo al
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario pro-
movido por ADAN ALFARO CAi"¡DELARIA en
contra de usted, con fecha dos de! mes de julio del
año de mil novecie-ntos ochenta y tres, se dietó
Sentencia Definitiva que en sus pumas resolutivos
textualmen te dice:--" ---------- ..--..----.- ..----- ..-.'---------

" ... PRIMERO: Ha procedido la Via.- SEGUNDO:-
.fl actor probó su acción y la demandada no
compareció a iuicio- TERCERO.- Se declara pro-
cede~CJ.teelJui¿io de Divorcio necesario promovido
por el señcr Adán Alfara Candelaria en contra de la
señora Silvia Guizar Marín.- CUARTO:- Se de-
clara disuelto el vínculo que~n¡cgítimo matri-
moriio unía al actor Adán Alfaro Candelaria ya la
demandada Silvia Cuizar Marin. contraído el vein-
tidos de mayo de mil novecientos sesenta en la
ciudad ce .i\rriag?;_,Estrico de Tornalá, Estado de
Chiapas.. cuya acta obra en estos autos.- Q..UINTO.-
Los cónyuges recobran su capacidad para contraer
nuevas nupcias, pero la señora Silvia Guizar Mari u
no podrá hacerlo sino después de que haya trans-
currido dos años contados a partir de la fecha en
que se declare ejecutoriada esta resolución> SEX-
TO.- Quedan a salvo los derechos de las partes en
este juicio para disolver la sociedad conyugal en la
vía y forma que corresponda- SEPTIMü:- Como
los hijos habidos en el matrimonio actualmente son
mayores de edad, nada. hay que resolver al res-
pecto.- OCTAVO.- Ejecutoriada que sea esta re-
solución, dese cumplimiento a lo ordenado por el
articulo 291 del Código Civil vigente en el Estado.-
NC'\'El-"](1- No ha lugar ?: cor.den ..l~- a los gastü3 y
r-r-c c rrv c r~,::::-J ;",~_,,~,-, _ r~r:;'r-r-t,!,¡\ r__...-...-....-.: ..,.....;..."

miento se hizo por medio de edictos, la sentencia
que se emite causará ejecutoria pasados tres meses a
partir de la última publicación de los puntos
resolutivos de la misma en el Periódico Oficial del
Estado, por dos veces consecutivas.- DECIMO-
f'RIl\1ERO.- Notifiquese personalmente al actor y
a.la demandada por lista de acuerdos, por cédula en
los estrados conteniendo los puntos resolutivos de
la sentencia de que se trata, y por edictos. Cúm-
plase.- AsíJuzgando en definitiva lo resolvió y firma
el ciudadano licenciado Enrique Morales Cabrera,
Juez de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito
J udícial de Cárdenas, Tabasco, asistido del Se-
cretario del mismo que certifica v da fé.- Dos firmas
ilegibles.- Rúbricas .... " ----------------------------------

Lo anterior me permito transcribirlo para su
publicación por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado, para que surta los efectos
contenidos en los resolutivos de dicha sentencia>
Dado en la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, a los
tres días del mes de Septiembre del año de mil
novecientos ochenta y tres.--·-----------------------------

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DELJUZGADO DE
LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE

ESTE DISTRITO JUDICIAL.

JESUS ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ.
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Edicto
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,

TABASCO.

AL !'I..;BLICO EN GENERAL:

En el expediente civil Número 71/983, Relativo
al JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el señor FERNANDO
HERNANDEZ HERNANDEZ, con fecha dieci-
ocho de! mes de Agosto del presente año; se dictó
un acuerdo que en lo conducente dice:

" " " ... Por presentado el C. FERNANDO
HERNANDEZ HERNANDEZ, con su escrito de
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de IN
FORMACION DE DOMINIO, respecto de un
Predio Sub-Urbano, ubicado en e! Poblado de
Aquiles Serdán de este Municipio, con superficie de
1,672.65 metros cuadrados y sus límites AL NOR-
TE: 31.50 metros con Calle Independencia, AL
SUR: 33.30 metros con Narcedalia Santiago Cruz y
Ange!a Mateo, AL ESTE: 53.10 metros con Orlando
Cruz M. y aL OESTE: 53.10 metros con Antonio
Santiago.- Con fundamento en los Artículos 46,47,
142,143,155,254,255,870,871,872 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, SE
ACUERDA.- Se da entrada a la promoción, fór-
mese expediente por duplicado, regístrese, dese
aviso de Inicio a la H. Superioridad y al C. Re-
presentante del Ministerio Público Adscrito, la
intervención que en derecho le corresponda. En
cumplimiento a lo dispuesto por e! Articulo 2,932
de! Código Civil Vigente en el Estado, a la solicitud
del Actor, se le manda a dar amplia publicidad por
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial de! Estado, por tres veces de tres en tres días
yen e! Periódico de Mayor circulación de los que se
editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco;
debiendo fijarse los avisos en los lugares Públicos
de costumbre.- En su oportunidad se señalará hala
y fecha para la recepción de la testimonial de los
señores NARC¡:;-D¡\LL\ .S\·.n'\GO CRUZ. lUAN
HERNANDEZ MORALES y PROFESOR fvL\.XJ-

MILIANO SANTIAGO CRUZ.- Se tiene como
domicilio para oír CItasy notificaciones el Despacho
Marcado con el Número 206 de la calle Gregario
Méndez de esta Ciudad y autorizado para que en su
nombre y representació~ las reciba aún las de
carácter personal al e Licenciado Julio César
Gutiérrez Lomasto.- NOTIFIOJJESE y CUMPu-
SE.- Así lo acordó, manda y firma el C. Licenciado
ALFONSO FONZ CANTO, Juez Civil de Primera
Instancia del. Distrito Judicial de Macuspana, Ta-
basco, y por ante la C. María Vicenta Pérez Sierra,
Secretaria Judicial que certifica- Doy fe.~--_._._-------

y para su publicación en el Periódico de mayor
Circulación en el Estado, expido el presente Edicto
en la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco,
República Mexicana, a los Veintisiete días del mes
de Agosto elel año de mil novecientos ochenta y tres.

ATF.NTAMENTE:
SlJFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.

3

Edicto
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQ..UE DE
PINO SUAREZ, TABASCO.

C. ALBERTO ENRIQUE SCHNABEL ROMERO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 83/983 formado
por el juicio ordinario de Divorcio Necesario pro-
movido por GUADALUPE DEL CARMEN VILLA-
NUEVA CELaRlO en contra del señor ALBERTO
ENRIOUE SCHI'i A,BEL ROMERO se dictó un..._-.•.

acuerdo que copiado a la letra dice:
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" .... Octubre dieciocho de mil novecientos se-
tenta y ocho.- VISTO.- Por presentada la señora
Cuadalupe del Carmen Villanueva Celorio con su
escrito, documentos y copias simples que se acom-
paña, demandando en la Vía Ordinaria Civil el
divorcio necesario en contra de su esposo Señor
Alberto Enrique Schnabel quien tiene SE domicilio
ignorado por la causal prevista en la fracción VIII y
IX del artículo 267 del Código Civil. Con funda-
mento en los artículos 26 del Reglamento para el
régimen Interior de los Juzgados de Primera Ins-
tancia, Menores del Estado, 121, 155, 254 Ydemás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del
Estado SE ACUERDA:- Se dá entrada a la demanda
en la forma y vía propuesta; regístrese en el Libro de
Gobierno, fórmese expediente por duplicado y
dese aviso de su inicio a la Superioridad. Con
las copias simples exhibidas córrase traslado al
demandado, emplazándolo para que conteste den-
tro del término de nueve días, con el apercibi-
miento que de no hacerlo se le tendrá por presun--
cionalmente confeso de los hechos asentados en la
demanda- Como se asegura que el demandado es
de domicilio ignorado y ello se justifica con la
constancia del Director de Seguridad Pública Mu-
nicipal, notifiquese este proveído mediante edictos,
que se publicará por tres días, de tres en tres en el
Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de
Mayor Circulación, haciéndole saber que dentro
del término de veinte días deberá ocurrir a la
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado para recibir
citas y notificaciones a nombre de la aclara, al señor
Licenciado Miguel Rodríguez López con domicilio
en el despacho-número 115 de la calle veintiocho de
esta ciudad.- Notifíquese y cúmplase> Así lo resol-
vió manda y firma el ciudadano Licenciadojaimé
Nunó G~róa López Juez Mixto de Primera Ins-
tancia por ante el Secretario de Acuerdos que
certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles- Rúbricas-
Seguidamente se publica el acuerdo que antecede
por los estrados de este Juzgado.

y en cumplimiento del auto anterior y para su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado yen el Periódico de Mayor circulación en
el Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres
días a efectos de que se le sirva de notificación
expido el presente Edicto en la Ciudad de Teno-

sique, Tabasco a los nueve días del mes de sep-
tiembre de rnil novecientos ochenta y tres.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO:

C. VILDA MONTEJO SIERRA
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*****************************************
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA: INSTAN-
CIA DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO

JlTDICIAL DEL CENTRO.

Edicto
A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN
GENERAL.
P R E S E N TE.

En el expediente número 157/983, relativo a
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en Vía
de Jurisdicción Voluntaria, promovido por el C.
MAURICIO PEREZ PEREZ, se encuentra un pro-
veído que copiado textualmente dice:----------

PROVEIDO

" ...JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS--
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCq, JUNIO VEINTISIETE DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y TRES.- VISTOS.- por
presentado el C. MAURICIO PEREZ PEREZ, con
su escrito de cuenta y documentos que acompaña,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, a fin de
acreditar la Posesión de un Predio Urbano, que se
encuentra ubicado en la Av. José María Pino Suá-
rez, número 821 Interior de esta Ciudad de Villa-
hermosa, constante de una superficie de Treinta y
tres metros doce centímetros cuadrados, dentro
las siguientes colindancias: Al Norte 6.32mts., con
Mauricio Pérez Perez, al Este 5.24 Mts., con Holan-
da Pérez de Carla, y Al Oeste 5.24 Mts, con Irma
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Zurita de Moscoso, como lo acredita con (-:1 plano
respectivo. Con fundamento en los artículos 870
~72, 904 Ysus relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles, se dá entrada a la promoción en la vía y
forma propuestas, fórmese expediente inscríbase
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicie, al
Superior. Con fundamento en el artículo 121 pw-
cesal civil mencionado, y 2,932 también mencio-
nado publíquese este proveído pOi' tres veces de tres
en tres días, en el Periódico Oficia! y otro de mayor
circulación que se editan en esta Capital, Así mismo
fíjanse los avisos en los lugares públicos acostum-
b d 1 " J ., A 1ra os con re acion a este UlClO.- greg?DJ.'> ql;r
sean las constancias de los Avisos y los Periódicos
donde se haya dado amplia información ,1 f'Slf'

proveído se señalará fecha para recibí: ir, Tcs·
timonial ofrecida, con citación e intervención del
Ministerio Público Adscrito a esrej uzgado. Se tiene
como autorizado para oír y recibir citas y
ciones a su nombre a los pasantes de Licc;lciat'Ds en
Derecho Martín Ferrer Jim.énez y Marco Antonio
Vázquez Aquino, en el domicilio que se indica enl

su escrito inicial. Notifíquese y cúmplase- ASI lo
proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada
María Elena Hernández Inurreta, Juez TC:CéfO de
Primera Instancia de 10 Civil, asistido cid Primer
~ . J" . J" " ifSecretano UClC1al D que certi ica y da fé,' Dos
firmas ilegibles> Rúbricas.

Expido el presente Edicto para su publicacicn y
en Vía de Notificación, en el Periódico Oficial del
Estado, y otro de Mayor circulación, por tres veces
de tres en tres días.

En la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los doce
días del mes de septiembre de 1983.

ATENTAMENTE.
El Primer Secretario Judicial.

"D" .
del Juzgado 30, de lo Civil.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ,

Edicto

Jl.lÍC=C Divorcio t~ecesario, r)rorno'/id(~ por ./\"t~rora
h'1.tnd\::~:¿i\J.ej2f.\dro) «n :Gutra de Hornero Lázaro
"",.' '. ~..' " .. ~ d 1r iores: con recua ocrio Le sepuerrior~ e afio (.:11
curso, Se dictó un acuerdo del tenor 5!~!.·L.icnte:

e e •••• J\CUERDO,· .J {'ZGAULí el dLDF FRí·
r'vil'='RJ\I>JS"fl"NC:I/\. L}:'S'r:~~IT() '-.c)ICYJ:~l~ I).~~.~.
PhJU\ISO TABASCO, 3El'TiEidBRL CCf-iO DE
?vIIL l"·J ,;\/t~C)":Er·,/'-i

T'O'S: ? sus autos fJ.

quince agoAo pzsad:) y ~ecihlclo e: siete de los
corriente, pOI' medio del cual la Lo LiCCLC:;'.L;,

(;tiadaitlp\.~ Cano (le Ocarnpo. r~~;,;?ctora (le _.,'\3Ul1'-

de la Secretaría de '~~:~jLiern(:del
el informe cr·U2 con ion al

G'"lt'

le rué solicitado cor: oficio número }88 áel quince
(l.~:, L¡.',~~"TLC: pdsado. - f~{l razón q ue el

F10Y'~~:Sj es df~' c1ct:t:"n,cciEG igJ1'~'_'lfat·\c .._ ,:."crifJq-¡
Edicto- ,__o olicars ¡

tres en tresdías en C1 P'~_~'~Ódli;~~;\ic¡~:,~;l:~~~~~~~~;n~'~

Ciudad, hacier .•d.u'f: saber que rlé:'ucrá pi'escnt3TSe 3
¡~>~teJl..ci'zgado ÓC'f:tr0 d,:l !f'T::ljP') ¿~~~,~,~¿_r-~:.:ll.t3. <>

recoger l<MI copia'; simples de J¿,. ,tcmanU'l y dcnrr.:
~ . '; ,

(le nueve S!g}_'~t:~~.ntes:;pro.rucrr su (>';r!~,J:::st.aCJÓn.
Lo anterior conforme ,:'i lo ~..H·c"vis;_o ':~l(Jrel articulo
121 fracción n del Código de P:T',:dirniU~)(C'S
r'; ..;l~ " ..,y.,.... l' r , tif '~" .r:» ,' , .•"'------',.:;..ues .~.J~ /lg .....)l.'· J.~"J 1,:li1ue~~ yT c,..Idmpl.:i.:,t.:.

.Lu prpveyc'. mandó '/ firr;l2t <l e
.JuJie C~'~sarRue-ndía Cadena. r uez Civil de P;"ün.~ra
Instancia por ante la S("cret.~~lTi;;.~de Acuerdos (~.
Cloria Flores de Vázque., t,~·U(' vd;:;· r},:;s
firmas ;¡~'''ih!",.~ ~.•...• 1. .J J., '_,.;:,_U~''--'_'

r p:,<!<" su ;~J'..lblicacion pec' eres ','r:Ct'S de ,,"es en
tres dias en r:J l)eriódicc: (.d~icial d-: C;·(:1:)i~~'ir~~) ~.cl
E;;ndo, Si: expi¡1t> d presente F ..1inj (." h
Paraíso, Taba-co a. los días d;~j mes de

~/ í..I'f"'.S,- Doy
,',Ie.--·~--··--------"_···-----------·--·'-·--
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JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DISTRITO JUDICIAL.

COMALCALCO; TABASCO.

EDIC:TO •

C. MARIA DE LOS ANGE.LES CHAVARRIA L\RA.
CON DOMICILIO IGNORADO.
PARA SU CONOCIlvIIFNTO.

En el expediente Familiar número 54Y/982,
relativo al Iuicio ORDINARIO CIVIL DE DIVOR-

.>

CIO NECESARIO, promovido por TRINIDAD
HERNANDEZJIMENEZ. en contra de USTED, se
dictó un auto que dice

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA, COMALCALCO, TABASCO, TREIN-
TA DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
C'CHENTA y DOS.- Se tiene por presentada al C.
TRINIDAD HERNANDEZ JIMENEZ, PROM 0-
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Divorcio
Necesario en contra de su esposa MARIA DE LOS

ANGELES CHAVARRIA LARA, de quien se ig-
nora su domicilio. En consecuencia y con fun-
damento en el artículo 121 fracción JI del Código
Procesal Civil, publíquese este auto, por medio de
Edictos en el Periódico Oficial de nuestro Estado,
por tres veces de tres días en tres días, haciéndole
saber a la demandada MARIA DE LOS ANGELES
CHA VARRIA LARA; que deberá presentarse ante
este Juzgado, dentro del término de 30 días a
recoger las copias simples de la demanda y docu-
mentos exhibidos para dar contestación a la misma.
Notifique por Estrados y cúmplase> Lo acordó,
manda y firma el Ciudadano Licenciado CARLOS
MARIO CORTES PEREZ, Juez Familiar de Pri-
mera Instancia, por y ante la Secretaria Judicial C.
BfRTHA ALAFITA FLORES, que certifica y da fé.-
firmado. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que transcribo a Usted, para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario
Rumbo N uevo por medio de Edictos, por tres veces
de. tres en tres días a treces de septiembre de mil
novecientos ochenta y tres, en la Ciudad de Co-
malcalco, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL P.M.L.

C. ELIUD.ALCaCER MARTINEZ.

3
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.jUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, -
TABAS CO. ----------------------------------------- ---------

Edicto
C. JOSE ANTONIO ANCHEYTA PULIDO,
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a Usted, que en este expediente Civil
número 213/983, relativo al juicio de Divorcio
Necesario de Domicilio Ignorado, promovido por
MARIA LUNA CRUZ; Y en contra de su esposo
SeflOrJUAN ANTONIO ANCHElTA PULIDO, se
dictó un auto que a la letra dlce.-------------------------

"AUTO DE INICIO";- rUZGADO _CIVIL DE -
PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDI.CIAL -
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 24 VEIN-
TICUATRO DE AGOSTO DE 1983 MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y TRES---------------------

Vistos, FI contenido de la razón Secretarial se
pro vee: ---- -------- ---------------- -------------- -------------

Por presentada la señora MARIA LUNA CRUZ; .
por su propio derecho, con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acompaña, -
señalando para oir y recibir notificaciones el des-
pacho marcado con el número 25 altos de la Calle
Jacinto López, de esta Ciudad y autorizando para
oír y recibirlas en su nombre al Pasante de Derecho

JUAN JESUS BARROSA HERNANDEZ, se le
tiene promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio
de Divorcio Necesario, en contra de su esposo
Señor JUAN ANTONIO ANCHEITA PULIDO;
de domicilio ignorado, fundandose en la causal
prevista por los artículos 266, 267 fracción VIII y
demás relativos del Código Civil vigente en el
Estado, se da entrada a la dmanda en la vía y forma
propuesta; formese expediente por duplicado, re-
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponde y dese aviso de su inicio a la
superioridad; en virtud de que el demandado es de
domicilio ignorado, circunstancia que quedo acre-
ditada con la Constancia suscrita por el Agente

Municipal del Poblado Estación Chontalpa, de este
Municipio. Con apoyo en el artículo 121 Fracción II
del citado Ordenamiento Civil, Expidanse los Edic-·
tos que se publicarán de tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial dél Estado y de otro
Periódico de los de Mayor Circulación en esta
Entidad Federativa, hacieridole 'saber al deman-
dado que deberá presentarse a este Juzgado a
recoger las copias de traslado en un término de
treinta días computables a partir de la última
publicación de los Edictos. Se hase del conoci-
miento del demandado que vencido dicho término
se dará por efectuado el emplazamiento y que al día
siguiente de vencido, empezará a correr el término
de nueve días para contestar la demanda salvo
reconvención, compensación, o lo dispuesto por el
artículo 616 Y 618 del Código de Procedimientos
Civiles o se oponga alguna excepción dilatoria que
suspenda el curso normal del procedimiento, por
formar artículo de previo y especial pronuncia-
miento. Notifiquese y Cúmplase.- Así lo acordó,
mandó y firma el C.juez Civil de Primera Instancia,
Lie. Cándido López Barradas, por ante el Ciu-
dadano Secretario Manuel Antonio Galán Acuña,
que autoriza. Doy Fé.··-------------------------------------

Lo que hago de su conocimiento para los efectos
legal es ------- ---- ---- --- -------- ----..--------- ------ ----------

Huimanguillo, Tab., a 24 de Agosto de 1983.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

MANUEL ANTONIO GAU\N ACUÑA.
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*****************************************
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA,

TABASCO.

Edicto
C. CONSTANCIA AQUINO MORALES
DOMICILIO: EN EL EJIDO LAZARO
CARDENAS.
O A QUIEN SUS DERECHOS
REPRESENTE.
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~----------------------------------------------
En el Expediente número ".::3/982, relativo al

Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo-
vido por el señor Mateo Vázquez Gutierrez, con
fecha Ocho de Julio del presente año, se dictó una
sentencia definitiva, y que en sus puntos resolutivos
dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITOJUDICIALDETACOTALPA
TABASCO, OCHO DE JULIO DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y DOS.- PRIMERO:- Ha
procedido la Vía Ordinaria Civil de Divorcio Ne-
cesan o.--------------- ----------------- ----------- ---------- .--

SEGUNDO.- El actor probó su acción y la deman-
dada no se excepcionó, ni compareció ajuicio, por
lo que fué declarada en rebeldía

TERCERO:- Se condena a la C. CONSTANCIA
AQUINO MORALES, a la disolución del vínculo
matrimonial que le venía uniendo con el señor
101ATEOVAZQUEZ GUTIERREZ, quedando am-
bos cónyuges en aptitud de contraer nuevas nup-
cias, pero la demandada CONSTANCIA AQUINO
MORALES. no podrá casarse hasta pasados dos
años que se contarán desde la fecha en que cauce
Ejecutoriada ésta resolución, en virtud de ser la
cónyuge culpable.

CUARTO.- se condena a la demandada CONS-
TANCIA AQUINO MORALES, a la pérdida de la
Patria Potestad sobre sus menores hijos, pero queda
obligada para con éstos en la forma establecida ppr
por la Legislación Civil Estatal.

QUINTO.- No ha lugar a liquidar bienes de la
Sociedad Conyugal.

- (.
,o'¡'_, 1

I -

SEXTO.- Como la. demandada CONSTANCIA
AQUINO MORALES, fue emplaiaday dec1arada
en rebeldía por no haber dado contestación a la
demanda, notifiquese ésta resolución de confor-
midad con lo establecido en el artículo 618 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, por
prevenido por el numeral 623 del Código Adjetivo
de la Materia Cúmplase con lo dispuesto por el
artículo 921 del Código Civil en el Estado,

Notifiquese personalmente al actor y Cúmplase-
ASI definitivamente Juzgando lo resolvió, mandó y
firma el Ciudadano Licenciado JOSE MANUEL
HERNANDEZ GOÑI,Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Tacotalpa, Tabasco,
por ante la Ciudadana MARIA ESTHELA REN-
DON MORA, Secretaria Judicial que certifica y da
fé. Dos firmas ilegible~.- Rúbricas .... "

y para que sirva de notihcación a la C. CONS-
TANCIA AQUINO MORALES, Y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, por dos
veces consecutivas, expido el presente Edicto el que
sello y firmo a los veintinueve días del mes de
Agosto del año de mil novecientos ochenta y tres, en
la Ciudad de Tacotalpa, Estado de Tabasco, Repú-
blica Mexicana. ------- ----------------------------------- ---

ATENTAMENTE

LASRIA. DELJUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA.

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.

2
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Edicto
A QTIIEN CORRESPONDA.
PRESENTE

E,n el Expediente Ci;-i!. número 12~-/983~
",Lniú.; 3 VIA. DE rURISDICCIO!\) ,'C;LUcJTA-
RIA. DILI;.---::-CNCL\S DE INFOFJ,.,tAC:TCN A.D
F'.nUETU promovido por el C. D()M!NC~O
'Ji\L\/i\.DORJHvIEJ\iEZ, con fecha diez de Agosto
del pJt::;ent\' a~\:=) '~=- ¿~c~ó 'un auto (1ue: en lo
cond uceme dicc: .- .. ------.- - .-, '.---------------. .---.. -,-

V1STOS; Por presentado el C. DOrv'lINGD S/\L-
V::.DO RJHv'1EN EZ, con su escrito, copias simples >'
ar.:cxo~~'.iuc ar.ornpaña consistentes er, rdauu j_.e>.!
pre-dio ri·s';c:) ubicado (':J el Poblado eL- CU2.ui1

ternoc, Municipio de Centla, Tabasco, propiedad
de r.i!:'n;ngo Salvador j imenev, certificado negativo
expedido por el Director General del Regi:;, re
Público Uf. la Propiedad y del Comercio de la
Ciudad de \ljHaherrnosa:o Tabasco, manifestación
catastral hecha ,l Departamento de Catastro e
Impuesto Prcdial, constancia de1 c:, i~gf~nJ:~I\.1u.-
nicipal del Poblad;, de Cuauhrémoc, con domicilio
en el Poblada de Cuauhtérnoc, perteneciente a este
Municipio, rr('ITicvido E:1 la VIA DE JPl?ISr:;....:-
CION VOLUNTARIA, DILIGENCIA I)E U..¡FOR
MACIüN AD-PERPETUAM, con el objeto de
jusrificar la posesión oc que ha tenido pleno do
minio de un predio Sub-Urbano, ubicado en el
Poblado de CI'?..Jhtémoc, perteneciente a este Mu-
nJCpl0, COL 'J-'-.rtlcíe de '/39.68 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte,
21.50 metros con el Sr. Ramón Montero He!-
nándczv Al Sur, 20.4-0 metros con la calle Aquiles
Serdan, Al Este, 3n 65 metros con el Sr. Aquiles
MÜI1!erO Hcrnández, Al Oeste, 35.70 metros con la
calle Honorare Jiménez, esto según plano res-
pectivo que adjunto corno anexo número uno.·
Con fundamento en los Articulas 25 y 29 (J.:..J.
Reglamento Régimen interior de los J uz-

:lca d(~i }'(;G;:~rJ·~¡dlC_jal; 29Sl
'''-, ;_~;'t~r~¡/\1 o., ~}-+; 95, 1SS Fracción

III, 254, 870 Y demás publicables del Código
Procesal Civil en Vigor, SE ACUERDA: 1/0.- Se da
entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta,
fórmese expediente poe duplicado, regístrese en el
Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad> 2í 0.- Dése amplia publicidad por
medio de 1'1 oren sa :t este Auto mediante tres
Edictos que se publica.án de tres en tres días en el
Diario "Rumbo Nueve." que ~e edila en la Ciudad
de Villaherrnosa, Tabasco, en el Periódico Oficial
del Estado, yen el de ubicación del predio de que se
trata, para los efectos de que quif"!'J se crea ro n
mejor derecho, compr.rezca a deducirlo ante este
Juzgado en un termino de treinta días contados"
partir de la fecha de la publicación del último
EdLTO, hecho 10 anterior se proveerá recibirse, se
dic, . spr-cro a la Iriorrn.v.ió n Testimonial que
dcr.H'rá recibirse con c~!"ación deJ Ministerio Pú-

dei Director (el de ]J

Propiedad y del Corrercio y de \"5
NÜTIFIQ}JESE y CUMPLASE:- Lo proveyó, man
dó y firma el C. Licenciado Ulr-cs A. Avala -
Castañeda, Juez Civi de Primera Instancia del
segundo Distrito Judicial del Estado y de lo que
('omo Secretario autof!ZO y doy fé.------· -.... --....-----.,--

Lo que transcribo para su publicación por tres
vecc;; consecutivas de tres Ui tres días en el Diario
"Rumbo Ni.evo" que se edita en la Ciudad de
Villaherrno sa, Taba~c(), en el Periódico Oficia] del
Estado y en el de ubicación del predio de (lue se
rrata.------------------------·------------------------------.-.-.

Frontera, Tab., Agesro 22 de 1983.

Atentarnente
El Secretario del Juzgado CiVIl

Lic. Mario A Perez Maldonado,
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Edicto
.A Q)JJ EI'i CORRES?CJf,JD/,
PRESENTE

En el Expediente Civil núnero l24/983 relativo
a VIA DE J1JRI5DICCIüI' VOLUNTARIA, DI-
LIGENCIA DE lNFORM1~CION AD-PERPE
TUA1\1, promovido por el e CARLOS DIONISIO
HERI'l/ANDEZ, cm fecha once de Agosto cid
pre,:en(c a;'¡u 'it:· dicto un aur,) que el', lo Lc;nd':.:['ntc
dice --.---- ... -------------------.---------------------------

\:r;TU:,; Se tiene por preso rado el Señor CAkLOS
DIONISIa HERNAr"¡-DEL con su escrito, copias
simples y anexos que acompaña consistentes en un
plano de un predio rústico propiedad del Señor
Carlos Dio nisio Hernández, ubicado en Municipio
el,e Centla, Tab., Poblado Cuauhternoc, certificado
negativo expedido por el Director Genera! del
Regis,;." Pllol;cQ de la Propiedad y ')f,l Comercio de
la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, constancia
expedida pOl el Agente Municipal del Poblado de
Cuauhternoc, manifestación Catastral hecho al -
Dep ..•.rtarnento ele Catastro e Impuesto Predial, con
do "'1ióJio <::;1 lJ calle Hor.orato J Santos y calle
Aquiles Serdan del Poblado de Cuauhternoc, per-
teneciente a csrc Municipio, promoviendo en la
VIA DE jURISDI.CCION VOLUNTARIA, DILI-
GENCIA DE INFORMACíON AD-PERPETUAM,
con el objeto de justificar la posesión de que ha
te-ruelo pleno dominio ti: lh predio Sub-Urbano,
1.:));'.(1'10 entre las calles que forman Horiorato J.
Santos y ,:\quiJes Serdán, en el Poblado dé Cuauh-
térnoc, perteneciente a este Municipio, con super-
ficie de 50S.20 metros cuadrados) con las medidas v
colindancias SigWf"lltt'S: Al ~'¡(.Jnt', 2LL2.0 metros con
calle Aquiles Ser dan, Al ~,ur, 24.20 metros con el
Señor Gonzalo Carda P., al Este 21.00 metros con
Honorara J. Santos y Al Oeste, 21.00 con ~l Sr.
Heriberto G. Hdez., ésto según plano respectivo
que adjunto corno anexo número uno.- Con fun-
damentoen lo s .\'ücllos 26 y '29 del Reglamento
para el Régimen Interior de los Juzgados de Pri-
mera Instancia y Menores del Estado; 10. y 38 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial; 2932 del Código
Civil Vigente, 10.94,95,155 Fracción !II, 254,870
Y demás publicables del Código Procesal Civil en
Vigor, SE ACUERDA:- l/o, Sé ,-~a ennada (l la
promoción en la Vía y fcrma propuesta, fórmese
expediente por duplicado, >:egístreSt: e'" el Libro de
Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Supe-
riorid2d.- 2/f).- Dese amplia publicidad por medio
de la, prensa a esté' Auto mediar-re tres Edictos qUt

se publicarán de tres en tres días en el Diario
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, en el Pcriod "_" Oficial del
Estado y en ;-'J d~ ubicación d('\ ~-)r('~(.~~) de (11 r- ,:t'

trata, para los efectos de que quiLil se' crea 'Oi)

mejor derecho, comparezca a dn\uor!o ante '.'~Ie

Juzgado en un termino de miLla dia\ contados ,;
partIr de la fecha de la puhlicaClón del último
Edicto, hecho Jo anterior ';e P!'O\(,(T,:¡ (~'spec:to a la
Información Testimonial que dc!Jcr{¡ recibirse COl!

citación del Ministerio Público, del Director de!
Registro Público de la Propiedad v del Con .irr io
y de Jos Colindantes. - N 0'1 I H (LU ESE Y e: U I\<l-
PLA5E.- Lo provevó, m;uld'l \ !inn<l el e LICC!

ciado Ulises A. Avala Castañeda, Juez Civil de
Primera Instancia del Segundo Uistrir» judicial del
Estado y de lo que I:on'o Secretario autorizo y d o v
fe. - Dos firma s ilegibles. --- ------.-- ----- --__o ------- --- ---

Lo que transcribo para su publicación por trn
veces consecutivas de tres en tres días en el Diario
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, en el Periódico Oficial del
Estado y en el de ubicación del predio de que se

Frontera, Tab., Agosto 22 de 1983

.16... t e Il t ;:1. nl e n t e.
El Secretario del J uzgacio Civil.

Lic. Mario A, Pérez Maldonado.

2 - 3
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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION -
DE ASUNTOS JURIDICOS.

Se le confiere Nombramiento a! C. Lie. Roberto
Bismark Limonchi Priego, como Notario Adscrito a
la Notaría Pública Número 18 de esta Ciudad.

El Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades
que le conceden los artículos 2 y 8 de la Ley del
Notariado para el Estado de Tabasco, y por haber
satisfecho los requisitos contenidos en los artículos
6° V 7°. del ordenamiento lega! antes invocado, así
como presentado exámen de suficiencia sobre
ejercicio notarial el 15 de octubre de 1982, ha
te-nido a bien conferir a! C. Licenciado Roberto
Bisniark Limonchi Priego, el presente Nombra-
mientos con efectos de patente, para ejercer en esta
Entidad Federativa, la función de Notario Adscrito
a la Notaría Pública Número 18, cuyo Titular es el
C. Licenciado Pedro Javier Rcséndez Medina, con
sede en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los veinticinco días del mes de agosto del
año de mil novecientos ochenta y tres.

SqFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

ENj{IQUE GONZALEZ PEDRERO,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EDO.

LIe.JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ.
SECRETARIO DE GOBIERNO.

FILIACION:

Nombre: Roberto Bismark Limonchi Priego.
Edad: 35 años.
Fecha de nacimiento: 7 de Jun. de 1948.
Ocupación: Licenciado en Derecho.
Lugar de Nacimiento: Pueblo Francisco J. Santa
María, Jalapa, Tabasco.
Estado Civil: Casado.
Estatura: 1.65 cmts.
Color: Blanco.
Pelo: Castaño Oscuro.
Frente: Amplia.
Ojos: Verdes.

Nariz: Perfilada
Boca: Mediana
Señas particulares: Cicatriz en la parte mediana de
la región-frontal.

*****************************************

CONCESION, a favor de la SOCIEDAD COOPE-
RATIVA DE TRANSPORTES CHONTALES DE
NACAJUCA, S.c.L.

C. FILEMON HERNANDEZ RODRIGUEZ
PDTE. DE LA SOCo COOP. DE TRANSPORTES
CHONTALES DE NACAJUCA, S.C.L.
DOMICILIO CONOCIDO
NACAJUCA, TABASCO.

El C. Gobernador Constitucional del Estado con
fecha 25 (veinticinco) de Octubre de 1982 (mil
novecientos ochenta y dos), -------------------firmó
ACUERDO en el que autoriza ---------------"';":-------
----------------------CONTRATO CONCESION,

-------------para la explotación del Servicio Público
de Pasajeros de Segunda Clase y Mixto (pasaje y
carga), y _------------------------que dice lo siguiente:

" .... En atención a las facultades que los artículos
30. y 50. -de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
estado y los Artículos 149, 150, 151 Y-154 del
Reglamento de Tránsito en vigor co iceden a!
Ejecutivo del Estado, y;

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por escrito de fecha 6 de Octubre
de 1982, ---------------------------------------------------

-------------------el C. FILEMON HERNANDEZ -
RODRIGUEZ, ------------*---- en su carácter de
Presidente de la SOCIEDAD COOPERATNA DE
TRANSPORTES CHONTALES DE NACAJUCA,
S.<:.~., -----------------------------------------------~-----

elevó petición escrita a! propio Ejecutivo, soli-
citando se le otorgue AUTORIZACION DE CON-
TRATO DE CONCESION, ---*---------------- para
operar y explotar, ----------------------- el servicio
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Público de Pasajeros de Segunda Clase y Mixto
(pasajero y carga), en la ruta: TECOLUTA la y 2a
SECCION- SAN ISIDRO- GUAITALPA- TAPOT-
ZINGO- MAZATEUPA- NACAJUCA.- NACAJU-
CA GUATACALCA- OLCOATITAN- OXIACA-
QUE- P.I. y VICo NOTA: Por anuencia de los
Concesionarios del Tramo Villahermosa-Nacajuca,
esta Sociedad podrá desplazar dos corridas diarias
por la mañana dos por la tarde en dicho tramo, sin
efectuar servicio público de transpones de pa-
sajeros en el mismo. ------------------------------------

SEGUNDO,- Que e! C. FILEMON HERNANDEZ
RO DRICUEZ, ------------------------------------------

ha presentado la documentación necesaria y cum-
plido con los requisitos señalados en e!Articulo 158
det Reglamento de Tránsito en vigor,

TERCERO.- Que no se lesionan intereses de -
terceros.

CUARTO:- Que el servicio mencionado es in-
dispen sable ------------------------- ---------------------
-------- en beneficio del Público usuario.

Por las consideraciones anteriores y con fun-
damento en los artículos 149, 150, 154, Y demás
concordantes del Reglamento de Tránsito de! Es-
tado en vigor, el Ejecutivo a mi cargo ha tenido a
bien dictar el siguiente:

ACUERDO

1:- Es de concederse y se concede a: la SOCIEDAD
COOPERATIVA DE TRANSPORTES CHONTA-
LES DE NACAJUCA, S.C.L. -------------------------
----------------- en base a los articulos citados del
Reglamento de Tránsito en vigor AUTO RIZA- -
CION DE CONTRATO CONCESION, ----------
--------------- para operar y explotar, -------- e!
servicio de Pasajeros de Segunda Clase y Mixtos
(pasajero y carga), ------------------------- en la ruta,
I ---------------- mencionada,
11.- Proceda la Dirección General de Tránsito del
Estado, a expedir la Concesión correspondiente a
este acuerdo y los documentos que amparen la

prestación del Servicio Público Autorizado.

III.- En los tramos de Caminos o Carreteras que por
Ley estén bajo control de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, el Concesionario está
obligado a gestionar las autorizaciones corres--
pondientes.

IV.- La Empresa o Persona beneficiaria, queda
sujeta a las obligaciones a que se contrae elArtículo
167 del Reglamento invocado y, a t..s que en lo
sucesivo se dicten sobre la materia

V.- Para los efectos de dejar satisfechas las con-
diciones de seguridad, comodidad, higiene y -
eficiencia exigidas para la prestación del Servicio
Concesionado, y de acuerdo con los estudios -
realizados, se tiene a' bien fijar un número de: 5
(cinco) AUTOBUSES Vehículos tipo AUTOBUS
para prestar el servicio de que se trata, debiendo
siempre presentar documentos que demuestren la
legitima propiedad de los mismos. Así mismo, en
caso de aumento de unidades o de sustitución de las
ya existentes, no se permitirá la alta de vehículos de
modelo anterior a los que estén en servicio o al que
se sustituya

VI.- El Ejecutivo del Estado podrá cancelar el
CONTRATO CONSECION otorgado, cuando el
Concesionario incurra en las causas que señala el
artículo 187 del Reglamento citado.

VII.- La vigencia de Concesión será por el término
de; 5 (cinco) AÑOS a partir del 25 de octubre de
1982, fecha en que se le AUTORIZO LA CONCE-
SION ORIGINAL, prorrogable por otros 5 (cinco)
AÑos MAS, siempre y cuando el favorecido haya
cumplido con las obligaciones en éste CON--
TRATO y además se acredite con los siguientes
estudios técnicos realizados al efecto.

A). Que aún no se haya amortizado la inversión por
causas no imputables al Concesionario.
B).- Que cuando amortizada la inversión, las nece-
sidades del servido no exijan el establecimiento de
nuevos sistemas de transpone o la modificación
sustancial qe los ya existentes.

C).- .l'a;a éste propósito, la decisión respectiva se
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fundará en su caso en la información propor-
cionada por el Concesionario que obra en poder de
la Dirección General de Tránsito y que ésta ha
encontrado satisfactoria y ajustada a la realidad.

HORARIO

\1111.- En los Servicios que lo requieran, el bene-
ficiario presentará proyecto de horarios que previo
estudio y aprobación será autorizado por la Direc-
ción General de Tránsito en la inteligencia de que
de ::Jcucnio con el Artículo 169 del Reglamento de
Tránsito en vigor, podrá ser modificado a instancia
(it' la propia Dirección, del Concesionario si los
servicios así lo requieren o bien de terceros si se
demuestra que se afectan sus derechos.

TARIFA

IX.- De acuerdo con el artículo 205 del Reglamento
de Tránsito en vigor, las Tarifas serán autorizadas
por la Dirección General de Tránsito previo estudio
y aprobación,

En caso necesario la unidad técnica que servirá de
base para establecerlas será el kilornetro-pasajero y
el kilómetro-tonelada

X.- Remítase a la Dirección General de Tránsito del
Estado, el original para los efectos de su notificación
y publicación en el Periódico Oficial del Estado.

el TMPLA5E.- GOBERNADOR CONSTITUCIO-
NAL DEL ESTADO, ING. LEANDRO ROVIRO-
SA WADE, (RUBRICA).- EL SECRETARIO GE-
NERAL DE GOBIERNO, LIC. FERNANDO SAN-
CHEZ DE LA CRUZ. (RUBRICA).

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y
efecto a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO.

ING. HEBarrO CABRERi'" SIB:i.L.i ..A.

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIO~! y ARBI-
TRAJE EN EL ESTADO.

EXPED_ENTE Núm. 72/9i4.

DE REJ'J1ATEI:N PPJMERA ALMONEDA.

En el expediente laboral ¡'-JÚm.n/gIl¡: formado
con motivo de la demanda interpuesta por los ce.
ALFOl'JSO DE L? CRUZ yJOSE DEL CARMEN
DE LA CRUZ, en contra de Jugos Adriana y/o

; , lp' ¡.-.= ....p 1 ·pr·po· '1 PO' í ". j'U· Di~LqUien <_gaJlI'Ull._ a 1,.pr._se,.L y ai or. . RU"L

RUIZ ROSALES, se señalaron para que tenga lugar
el RDAATE EN PRIMERA ALMONEDA [¡EL
BIEN EMBARGADO Eh; ESTE NEGOCIO LAS
ONCE HOKA.S cox TREJNT/, IvIIN'uTOS DEL
DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL PRE·
SENTE A-Í'.¡O, siendo el siguiente.

PREDIO 'URBANO: Propiedad del C. JORGE
RUIZ ROSALES. con una superficie de 1,054.23
M2., con las siguientes colindancias: al Norte, 48.56
metros con la G l\lARIA 1',A:ARCHENA BRITO, al
Sur, 129.36 metros con la C. EMILIA ACOSTA
LARA, al Este, 1VW metros con los ce. ELEAZAR
BALCAZAR y ALBERT0 LEON, teniendo un
valor catastral de $158,100.00 (ciento cincuenta y
ocho mil cien pesos), siendo postura legal aquella
que cubra. las dos terceras partes de dicho valor. SE
CONVOCAN POSTORES Y SE CITA A PRESUN-
TOS ACREEDORES.

Villaherrnosa.. Tabasco a veinte de Septiembre de
mil novecientos ochenta y tres.

EL PRESIDH..ITE DE LA H. .JUNTA LOCAL DE
CONCILlACION y ARBITKA.JE EN EL ESTADO.

LlC. ARTURO MAl.DONADO JIMENEZ.

EL SECll:ETARlü GENEP~<\L.

LIC. ALFONSO GOMEZ CANTO.
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H.\ YLiNTAMIEl'·JTO CONS rlTUCIüNAL
Cornalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESnnE VIEREN:

Que en el expediente [orrn.ido con d motivo de
la solicitud por la SR.>'\.:MAFIA DEL C. LOPEZ

• . 1 .LOPEZ, para que este H. Avn ntam ie-rito ie enajene
un solar ubicado dentro del Fi ncio Legal de la Villa
de Aldama, Municipio de Co malcalco, Tabasco. Le
recayó un acuerdo que a la iltra dice:

"Comalcalco, Tabasco l t de septiembre de
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presentado Li
SRP•. MARIA DEL C. LOFEZ LOPEZ, con s')

escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una sc.perficie de:
400 Mts2. Cuatrocientos metros cuadrados y que se
encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la
Villa de Aldarua, M unicipio de Cornalcalco, Estado
d,-' Tabasco. '! que S{' 10c;JLza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 8 Mt: OCDo metros con el
Prof Santiago López Lázaro. AL Sl)R: 8 Mt5. Ocho
metros con la calle "27 de Febrero": AL ESTE: 50
Mes. cincuenta metros, con la Sra. Bélgica López. de
los Santos. AL OESTE: 50 \1t5. cincuenta metros
con la Sra. Juana Ma. Córnez de Avalos.- Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud par;, co
nor.irniento del Público en General, por Edicto de
tres en tres días por tres veces conse-cutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
,'\11 unicipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo
con lo previsto en el Reglanento de Terrenos del
Fundo Lt'gal, co nccdiendose un plazo de 30 días
contados a partir de le fecha de la última pu-
blicación dd Edicto, para que se comparezca a este
H. Avuntarnierito Constitucional de Comalcalco,
T aba~co, a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tmer.- NOTIFIQUESE y
CUMPLASE: .- ASí Jo acc.rdó v firma el C. Pre-
sidente Municipal de Cornalcalco, Tabasco, M.V.Z.
VLADII\lIR Bl'5TAI\íA>:I E .SASTRE, y por ante el
Secretario del i:-~. :\.\·Uj;'i~li jJ'; L~) I."((:' FE}~T\.L0,",1'~-
DO ARELLANO ESCALANTE, que da fe.----

EL PRESIDENTE i\1UNICTPAL
M.V.Z. \,;'LADEvIlR BUSTAM·ANTE. SASTRE.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
i.ic. FERNA1"'DO l\RELLANO ESC-\LANTE.

H A\¡fHTA1VllENTO CONSTITUCIONAL.
CUn¡d!ca!co, Tabasco, México.

Edicto

-), 1 " , , l moti d~ut' en el cxpecuente tormado con e motivo e
la solicitud por la SRA. CARl\/1EN PEREZ IZ-
Q])IERDO, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la calle "Carlos Cre-
ene" de! Poblado de Chirhicapa de este Municipio
de Cornalcalco, Tabasco le recayó un acuerdo que a
la letra dice:

"Corualcalco, Tabasco 7 de Febrero de 198.3,
mil novecientos ochenta y tres. Por presentada la
SRA. CAR!\1EN PEREZ IZQUIERDO, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H
Avuntarniento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
450 Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadra-
dos que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de
la calle" Carlor Crcene" del Poblado de Chichicapa
de este Municipio y que se localiza por los si-
guientes linderos: AL NORTE: 15.00 quince me-
tros con el Fundo Legal; AL5UR: 15.00 metros con
la calle" Carias Greene" AL ESTE: 30.00 treinta
metros con el Fundo Legal y Manuel de los Santos
Méndez; AL OESTE: 30.00 treinta metros con el
Fundo Legal.- Fórmese expediente y publíquese
esta solicitud par;- conocimiento del Público en
General, por Edicto de tres en tres días por tres
veces conseci.dvas en el Periódico Oficial del Es-
tado, Cu Tahlerus Municipales yen los Parajes
Públicos. de acuerdo con lo previsto en el Re-
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glamento de Terrenos del Fundo Legal, conce-
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de le
fecha de la última publicación del Edicto, para que
se comparezca a este H. Ayuntamiento Consti-
tucional de Cornalcalco, Tabasco, a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE: .-
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA-
MANTE SASTRE, Y por ante el Secretario del H.
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE, que da fé.----

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1-2-3

****************************************

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de
la solicitud por el C. MOISESJIMENEZ MAY, para
que este H. Ayuntamiento le ejanene un solar
ubicado en la calle Escobedo de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

"Comalcalco, Tabasco 21 de septiembre de
,1983; mil novecientos ochenta y tres.- Por pre-
sentado el C. MOISES JIM~NEZ MAY con su
escrito de cuenta y plano anexe, solicitando al H.
Ayunrarniento autorización paré>:enajenar a su
favor un Predio Municipal, con una.:superficie de:
127.50 Mts2. ciento veintisiete metios con cin-

cuenta centímetros cuadrados, que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal de la calle Escobedo de
esta Ciudad y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 7.50 Mts. siete metros con
cincuenta centímetros con la Calle Escobedo., AL
SUR: 1.00 Mts. un metro con el Fundo Legal; AL
ESTE: 30.00 Mts. Treinta metros con el Río Seco;
AL OESTE: 30.00 Mts. treinta metros con la Sra.
Arcelia González de B.- Fórmese expediente y
publíquese esta solicitud para conocimiento del
Público en General, por Edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y en los
Parajes Públicos, de acuerdo eón lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con-
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir de
le fecha de la última publicación del Edicto, para
que se comparezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio pu-
dieran tener- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: .-
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco, Tabasco, el C. .lOSE S. DAGDUG
JAHIRALA y por ante el Secretario del H. Ayun-
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA-
LANTE. - Que da fe. ----------------------.----.- -,------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA.

EL SR10. DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANü ESCALANTE.

1 . 'Z 3


